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LEI 
CIRCULAR N.0 10 

P R O P A G A N D A A E R E A 

E l Excmo, Sr. Subsecretario de 
Aviación Civil , comunica a este Go
bierno Civ i l que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta provincia por la Compañía "TAL, 
S.L.", de Valencia, con las siguientes 
observaciones: 

REGLAS GENERALES DE VUE
L O ' Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a las anteriores 
utilizando el aeropuerto de León con 
las aeronaves EC-ALO, EC-AJF, EC-
ASY, EC-BKN, EC-CKC y EC-DAF. 

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel y pancartas así 
como lanzamiento de octavillas con 
slogans autorizados por los Organis
mos competentes. 

PERIODO DE VALIDEZ: U N AÑO; 
a partir de la fecha actual. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 enero 1980. 
E ! Gobernador Civí!, 

Luis Cuesta Gimen o 

m u . rniHlal ¡le l i í i 
Resoluci&n por la que se eleva a defi

nit iva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las 
P r u e b a s Selectivas Restringidas 
para el acceso en propiedad a la 
plaza de Veterinario. 

Transcurrido el plazo de quince 
días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, conforme a 
lo establecido en las Bases de la Con
vocatoria, se acuerda elevarla a defi
nitiva en la forma siguiente: 

Aspirantes admitidos. 
I.—D. Carlos Díaz Sierra. 

Aspirantes excluidos. 
Ninguno. 

• Lo que se hace público conforme 
establece el artículo 5.° del Regla
mento General para el ingreso en la 
Administración Pública aprobado por 
Decreto de 27 de .junio de 1968. 

León, 17 de enero de 1980.-^E1 Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 296 

Resolución por la que se eleva a defi
ni t iva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las 
P r u e b a s Selectivas Restringidas 
para el acceso en propiedad a la 
plaza de Ingeniero de la Sección 
de Vías y Obras provinciales. 
Transcurrido el plazo de quince 

días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, conforme a 
lo establecido en las Bases de la Con
vocatoria, se acuerda elevarla a defi
nitiva en la forma siguiente: 

Aspirantes admitidos. 
1.—D. José-María Fernández Pérez. 

Aspirantes excluidos. 
Ninguno. 
Lo que se hace público conforme 

establece el art ículo 5.° del Regla
mento General para el ingreso en la 
Administración Pública aprobado por 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

León, 17 de enero de 1980.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 297 

Resolución por la que se eleva a defi
ni t iva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las 
P r u e b a s Selectivas ítestrinsfidas 
para el acceso en propiedad a la 
plaza de Ingeniero Técnico Agrí
cola de la Corporación. 
Transcurrido el plazo de quince 

días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, conforme a 
lo establecido en las Bases de la Con
vocatoria, se acuerda elevarla a defi
nitiva en la forma siguiente: 

Aspirantes admitidos. 
1 —D. Vicente Fernández González. 
Aspirantes excluidos. 
Ninguno. 
Lo que se hace público conforme 

establece el art ículo 5.° del Regla
mento General para el ingreso en la 
Administración Pública aprobado por 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

León, 17 de enero de 1980.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 298 
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Resolución por la que se eleva a defi
ni t iva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las 
P r u e b a s Selectivas, Restringidas 
para el acceso en propiedad a la 
plaza de Ingeniero Agrónomo de 
esta Corporación. 
Transcurrido • el plazo de quince 

días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, conforme a 
lo establecido en las Bases de la Con
vocatoria, se acuerda elevarla a defi
nit iva en la forma siguiente: 

Aspirantes admitidos. 
1.—J>. César Roa Marco. 
Aspirantes excluidos. 
Ninguno. 
Lo que se hace público conforme 

establece el artículo 5.° del Regla
mento General para el ingreso en la 
Administración Pública aprobado por 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

León, 17 de enero de 1980.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 299 

• • 
• • 

Ádmmhfracion de! "Bolefín Oficial" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res al Boletín Oficia! de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de lo correspondiente al año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero a! 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscripíor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscripíor, pues de no 
ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre ... ... ... ... 600 Ptas. 
Semestre 900 
Año ... ... ... 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 

Comisaría Je Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Ingeniería Química Tarragona, S.A,, 
con domicilio en Madrid, calle Ruiz 
de Alarcón, 5, solicita la concesión de 
un aprovechamiento de 70 1/seg. de 
aguas a derivar del r í o Esla en tér
mino municipal de Valencia de Don 
Juan (León), con destino a usos in
dustriales de producción de amino
ácido Lisina, así como la ocupación de 

los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras descritas en el proyecto 

son: 
Toma de las aguas mediante pozo 

entubado con anillos de hormigón, a 
construir en la margen del río. 

Caseta de toma, ubicada en la pro
ximidad del pozo y donde se alojará 
el grupo electrobomba. 

Conducción de las aguas hasta la 
fábrica mediante tubería enterrada. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en-las disposi
ciones vigentes a f in de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
periodo de tiempo en esta Comisaría 
de Aguas del Duero, calle Muro nú
mero 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina. 

Valladolid, 11 de enero de 1980.— 
E l Comisario Jefe de. Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
219 Núiiu Í02.~-860 ptas. 

é P é ProMial ¡el i o l M 
de l i te íÉ y Energía i i Lila 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte.: 24.545 - R. I. 2. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un transformador de 500 kVA., 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: Sociedad Azucare
ra Ibérica, S, A., Azucarera de L a Ba-
ñeza, con domicilio en L a Bañeza 
(León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Fábrica Azucarera de 
La Bañeza. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de energía de la 
fábrica azucarera. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea trifásica a 15 kV., 
con tres conductores unipolares de 
aluminio EV-12/20 kV. 1 x 50 milíme
tros cuadrados, con origen en la actual 
subestación de la fábrica azucarera, 
nuevo equipo de medida en alta ten
sión, seccionadores, celda de conmu
tación y un nuevo transformador tri
fásico de 500 kVA., tensiones 15 kV./ 
398-230 V., en la Descarga Mecánica 
de la Fábrica de La Bañeza (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 820.074 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C / Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 9de enero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
235 Núm. 98.—1.040 pías. 

• 
• • 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-22 808. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Ayuntamiento 
de León, Trobajo del Cerecedo, por la 
que se solicita autorización para el es
tablecimiento de un centro de transfor
mación de 400 kVA.; cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Ayuntamiento de León, 
la instalación de un centro de trans
formación de 400 kVA., cuyas princi
pales características son ¡as siguientes: 

Un centro de transformación, de tipo 
caseta, con transformador trifásico de 
400 kVA., tensiones 13.2 kV./380 220 
V. y elementos auxiliares de protec
ción, medición y maniobra que se 
instalará en el recinto del Mercado de 
Ganado ubicado en el lugar Los Ca
chones, en Trobajo del Cerecedo, tér
mino municipal de León. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la anro-
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los. trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

León,a 8de enero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
234 Núm. 97.—1.020 ptas. 



Delegación Provincial del Ministerio Je industria y Energía O V I E D O 

A N U N C I O 

Se hace saber que por esta Delegación, y por renuncia voluntaria del interesado, ha sido cancelado el permi-
miso de investigación que a continuación se relaciona: 

Número 

30.092 

NOMBRE 

¡ASTURIANA» 

Mineral 

Carbón 

Cuadriculas Término Municipal 

Lena (Oviedo) y Rodiezmo-Villamanin (León) 

Lo que se h$ce público para general conocimiento. 
Oviedo, once de enero de mil novecientos ochenta.—El Delegado Provincial, Firmado: Amando Sáez Sa-

gredo.—Rubricado. 274 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por doña Julia Vidal Carrera, ac
tuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de tan
que de propano con emplazamiento 
en Avenida de Portugal, 156. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, a 17 de enero de 1980. 
E l Teniente Alcalde, José Carretero. 
245 Núm. 95.—440 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Pliego de condiciones técnicas regu
ladoras del concurso vara la con
tratación, mediante concesión de la 
prestación dé los servicios de l im
pieza, recogida de basuras y limpie
za periódica de alcantarillado de la 
ciudad de La Bañeza. 

CAPITULO I.—Objeto y alcance de la 
contrata. 

Artículo 1.°—La contratación com
prenderá la prestación de los siguien
tes scruicios dentro del casco urbano 
de La Bañeza. 

1-1.—Limpieza viaria. 
' Baldeo, riego y barrido de calzadas, 
paseos y aceras de las vías públicas, 
por medios manuales y mecánicos. 

1-2.—-Limpieza de alcorque de los 
árboles. 

1-3.—Recogida, transporte de los 
productos procedentes del barrido, al 
vertedero. 

1-4.—rVaciado de papeleras. 
1-5.—Limpieza de tragantes y sumi

deros. 

1-6—Limpieza del alcantarillado 
con vehículo impulsor. 

1-7.—Trabajos complementarios. 
1- 8.—Limpieza los días de mercado 

de los alrededores, y zona del mismo, 
así como la recogida de los residuos 
por medios mecánicos mediante con
tenedores. 

Artículo 2°—Recogida de basuras. 
2- 1—La recogida de basuras de las 

viviendas, edificios públicos y esta
blecimientos sanitarios. 

2- 2.—Recogida de basura de comer
cios e industrias hoteleras en general. 

CAPITULO I I . — 
Artículo 3.°—Formas de realizar los 

servicios. 
3- 1.—De la limpieza viaria. 
3-2.—El horario del servicio de l i m 

pieza de la vía pública se fijará por 
la Alcaldía a propuesta del Concejal-
Delegado del Servicio. 

3-3.—La limpieza de la vía pública 
deberá efectuarse por medios manua
les en cuanto a lo que se refiere al 
mantenimiento diario.—Como míni
mo cada 2 meses se efectuará una 
limpieza de choque, que consistirá en 
el barrido y aspirado de toda la tierra 
y polvo existentes en la vía pública. 
Para ello el contratista dispondrá y 
acreditará tener en. su propiedad en 
la provincia de León una barredora-
aspiradora, con una capacidad de tina 
para la recogida de residuos no infe
rior a 3,5 m3, con cepillo central de 
arrastre y dos puestos de barrido late
rales, sistema de humidificación para 
evitar el polvo. 

E l ancho del barrido será como 
mínimo de 1.700 m/m. 

Dispondrá de un depósito de agua 
como mínimo 450 L. 

Para el aspirado deberá tener una 
depresión mínima de 6,50 m/m. H 20 
y una extracción de aire de 1,7 m. 3 
segundos. 

3-4.—Transporte - de todos los pro
ductos recogidos al vertedero que a 
tal f in el Excmo. Ayuntamiento o al 
que señale, siempre que desde el cen
tro de la ciudad no haya distancias 
superiores a seis km. 

Artículo 4.°—Trabajos exceptuados. 
De los servicios que constituyen la 

presente contrata se excluyen los tra
bajos siguientes: 

4-1.—Recogida de vía pública, de 
productos de derribo, tierras, escom
bros y desperdicios de carácter mar
cadamente industrial, siempre que su 
peso exceda de 40 kilogramos. 

4-2.—Barrido y riego de jardines. 
4- 3—Limpieza de naves y depen

dencias de mercado. 
Artículo 5.°— 
5- 1.—El riego y baldeo se efectuará 

por medios mecánicos mediante cis
ternas provistas de alcachofas muí-
tioradadas en su parte delantera, así 
como bocas de pato orientales, para 
el baldeo. 

En los meses de junio a septiembre 
se regará dos veces por semana con 
independencia de los días en que se 
efectúe la limpieza de choque, y las 
fiestas patronales, actos electorales. 

5-2.—Limpiezas extraordinarias con 
motivo de actos oficiales, fiestas pa
tronales, propaganda electoral, etc. . 

Se considerará para efectos de l im
pieza como si fuese de choque o l i m 
pieza general. 

5-3.—La limpieza de sumideros 
podrá ser por medios manuales o me
cánicos, consistirá en la extracción o 
transporte de los residuos depositados 
en los sumideros, dejándolos de forma 
que permita la libre circulación del 
agua del colector. 

5- 4.—La limpieza de colectores de
berá realizarse, como mínimo, cuatro 
veces al año o en el año, se l levará 
a cabo mediante vehículo impulsor, 
con bomba de alta presión. 

Artículo 6.°—Recogida de basuras. 
6- 1.—La recogida de basuras domi

ciliaria comprenderá la recogida y 
transporte hasta el vertedero o lugar 
que se designe de los productos pro
cedentes de las viviendas, residuos 
procedentes del barrido de estableci
mientos mercantiles e industriales 
que sean asimilables a domiciliaria, 
la basura procedente de estableci
mientos públicos y sanatorios, esta 
recogida afectará a todo el casco ur
bano incluidos los barrios extremos. 

Será alterna y la basura se re t i rará 
de la acera donde previamente la 
habrán depositado los usuarios. 

6-2.—Caso de que las futuras orde
nanzas obliguen a disponer en la v i 
vienda de cubos colectivos o contene-



dores, el contratista vendrá obligado 
a recogerlos. 

6-3.—Cuando la cantidad de basura 
que produzcan los establecimientos 
industriales excedan de 40 kgs. po
drán los propietarios de estos estable
cimientos solicitar de la Alcaldía el 
que los mismos sean recogidos por 
el contratista quien tendrá derecho 
a percibir de los industriales las can
tidades que a ta l f in se establezcan. 

6-4.—La recogida de basuras será 
nocturna y el horario para los meses 
de octubre a abril empezará a las 
22 horas y para los meses de mayo a 
septiembre empezará a las 23. 

6-5.—El transporte de las basuras 
al vertedero habrá de hacerse en el 
mismo día de su recogida, sin que, 
por tanto, tales basuras o productos 
puedan ser depositados en otro lugar 
n i quedar en vehículos de transporte 
de un día para otro. 

6- 6.—El contratista facilitará una 
relación detallada de los obreros afec
tados al servicio, debiendo dar partes 
bimensuales de las variaciones que 
en dicha plantilla se produzcan, tanto 
en el número de asalariados como a 
las circunstancias que varíen las con
diciones de su respectiva seguridad 
social. 

Artículo 7.°— 
7- 1.—El Ayuntamiento entregará al 

adjudicatario el siguiente material 
que éste deberá pagar a la firma del 
contrato: 

Un camión marca Pegaso con caja 
recolectora de basuras, tipo B.R., 
cuyo valor es de 4.810.000 pesetas. 

Tres contenedores para la recogida 
de basuras, cuyo valor es de 150.000 
pesetas. 

Tres carritos para la limpieza vía-
ría, cuyo valor es de 120.000 pesetas 

E l adjudicatario a la firma del con. 
trato, queda obligado a abonar por 
el material que aporta este Ayunta 
miento la cantidad de: 5.080.000 pese
tas, en un solo pago. 

7-2.—Las basuras y los productos 
de limpieza de la vía pública deposí 
tadas en el vertedero, serán propie
dad del Ayuntamiento. 

7- 3.—Los objetos de valor que el 
contratista encuentre en la basura, 
deberán entregarlos a la Policía Mu 
nicipal. 

Artículo 8.°— 
8- 1.—El adjudicatario deberá apor

tar el material y útiles p'ara la puesta 
en marcha del plan que proponga 
teniendo en cuenta lo que aporta el 
Ayuntamiento, que, previo pago, de
berá hacerse cargo, así como la barre 
dora y el camión impulsor, que de
berá acreditar ser de su propiedad 

Artículo 9.°— 
9- 1.—El adjudicatario de esta con 

trata se hará cargo de todo el perso^ 
nal ciue actualmente trabaja en la 
prestación de los servicios, incluso 
del que actualmente dedica a los mis 
mos la empresa que está realizando 
estos trabajos. 

9-2.—El adjudicatario se subrogará del alcantarillado, de esta ciudad de 
en todas las relaciones laborales, refe- j La Bañeza, y hace constar: 
rente a dicho personal, sustituyendo 
al Ayuntamiento de La Bañeza, y 
conservando a cada operario su cate
goría y antigüedad. 

Artículo 10.°— 
10-1.—Personal mínimo. 
10-2—Un conductor. 

a) —Que propone como precio anual 
para la prestación de este servicio el 
de (en letra) pesetas (y en 
cifra) 

b) —Acompaña la documentación 
que acredita la propiedad de la ma
quinaria y útiles, que preceptúan el 
artículo 3.3 y 8-1 de estas Bases y 

Dos peones recogida basura noc- pnego de Condiciones 
turna. 

Tres peones de limpieza viaria. 
Artículo 11.°— 
11-1—El precio que sirve de tipo 

de licitación es de 5.616.993 pesetas 
(cinco millones seiscientas dieciséis 
m i l novecientas noventa y tres pese
tas), a la baja. 

La fianza provisional será del dos 
por ciento (2 % ) , del precio de licita
ción y la definitiva del cuatro por 
ciento (4 % ) , del precio de adjudica 
ción. 

Todos los gastos de otorgamiento 
de escritura, publicación de licitación 
y demás serán de cuenta del adjudi
catario. 

11-2.—El pago al concesionario se 
hará por mensualidades vencidas den 
tro de los seis primeros días de cada badas por el Pleno de este Ayunta-
jneg miento con el quorum legal en sesión 

11-3.—El precio pactado será revi- ordinaria del día veintiocho de sep-
sado cuando se produzcan aumentos tiembre de m i l novecientos setenta y 
salariales o de otro tipo que tengan nueve. 
carácter de obligado cumplimiento, La Bañeza, 18 de enero de 1980.-
convenio colectivo sindical y con E l Secretario (Ilegible), 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 284 Núm. 104.—6,440 ptas. 
57 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Cuando se produzcan aumentos en ! Ayuntamiento de 
el combustible y carburantes supe- Toreno 
rieres al 10 % (diez por ciento), desde Cumplidos los t rámi tes reglamen-
la fecha de la adjudicación. tarios, se convoca concurso para con-

l l - 4 . -Las proposiciones se presen- tratar el servicio de encargado de la 

c) —Acepta plenamente el Pliego 
de Condiciones eue conoce y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo, 

d) —Se obliga a dar cumplimiento 
a las Leyes de Seguridad Social y 
demás que como tal empresa le afec
ten. 

e) —Declara no estar incurso en cau
sas de incapacidad para ser contra
tista de obras y servicios públicos de 
conformidad con los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y concor
dantes de contratos del Estado. 

(Lugar, fecha y firma). 
La Bañeza, 20 septiembre de 1979. 

(Firma ilegible). 
Diligencia: Para hacer constar que 

las bases que anteceden fueron apre

ta rán en sobre cerrado que podrán 
ser lacrados y sellados, en horas de 
10 a 14, durante los veinte días hábi 
les siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría del Ayun 

lectura de contadores, cobro de reci
bos de la tasa de abastecimiento de 
agua potable y recogida domiciliaria 
de basuras. 

E l tipo de licitación para tomar 
parte en el concurso es de ciento 

tamiento, ajustadas al modelo que ochenta m i l (mo(}0) pesetas a la 
más abajo se indica. 

11-5.—La adjudicación del servicio 
será por un plazo de cuatro años 
prorrogables si con una antelación de 
tres meses a la fecha de finalización 
del contrato no se denuncia por algu
na de las partes. 

baja, o sea, 15.000 pesetas mensuales, 
igualmente a la baja. 

La duración del contrato será de 
un año contado desde la fecha de 
formalización del. mismo. 

E l pago se efectuará por el Ayun
tamiento en doce mensualidades igua-

11-6.—La apertura de plicas será a les, existiendo a tal f in crédito sufi-
las trece horas del día siguiente hábil | cíente en el vigente presupuesto. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos estarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal desde las 
nueve hasta las catorce horas hasta 
el día hábil anterior inclusive de 

al de terminación del plazo de admi 
sión de licitaciones. 

MODELO DE PROPOSICION: 
Don ...... natural de vecino de 

, con D.N.I. número expedido apertura de plicas. 
en ....... el día de ...... de 19 Las proposiciones, reintegradas con 
(en nombre propio o en representa- timbre del Estado de 5 pesetas, sello 
ción de, según poder que debida- municipal de 50 pesetas y de la MUN-
mente bastanteado acompaña), desea PAL también de 50 pesetas, se pre-
tomar parte en el Concurso convo- sentarán en la Secretaría de las nue-
cado por el Excmo. Ayuntamiento de ve a las catorce horas hasta el día 
La Bañeza, para la presentación de hábil anterior, inclusive al de la aper-
los servicios de limpieza viaria, reco- tura de plicas. 
gida de basuras y limpieza periódica i Dicha apertura se efectuará en la 



Casa Consistorial a las 13,50 horas 
del día siguiente hábil, transcurridos 
20 hábiles desde la publicación de 
este anuncio, conforme al modelo in 
serto al final. 

Para tomar parte en el concurso 
deberán depositar en metálico y en 
la Caja Municipal, la fianza provisio
nal de 3.600 pesetas, siendo la defi
nitiva del cuatro por ciento del pre
cio total del remate, incrementada 
con el cinco por ciento del importe 
total de los recibos que se le entre
guen para el cobro de la tasa. 

A la proposición habrán de acom
pañar los documentos siguientes: Fo
tocopia del D.N.I. del concursante. 
Carta de pago acreditativa de haber 
constituido en Depositaría Municipal 
la fianza provisional. Declaración j u 
rada de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad n i incompatibilidad 
para contratar con el Ayuntamiento. 
Declaración jurada en la que conste : 
Fecha de nacimiento del proponente. 
Naturaleza. Profesión u oficio actual, 
y empresa en la que presta sus ser
vicios. Estudios que ha cursado. Em
presas para las que ha trabajado. 

Modelo de proposición, 
Don ....... en nombre propio (o en 

representación de . . . . . , ) , vecino de 
, con domicilio en la calle ....... 

número , con documento nacio
nal de identidad , de fecha , 
solicita tomar parte en el concurso 
convocado por el Ayuntamiento de 
Toreno en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número , de fecha , 
para la prestación del servicio de lec
tura de contadores, cobro de la tasa 
de abastecimiento de agua potable y 
recogida domiciliaria de basuras, a 
cuyo efecto, acompaña los documen
tos exigidos en el pliego de condicio
nes, y ofrece el precio de (en 
letra) pesetas anuales. (Lugar, fecha 
y firma del licitador). 

Toreno, 17 de enero de 1980—El 
Alcalde, José Luis Merino García. 
267 Núm. 96.—1.640 pías. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Este Ayuntamiento en sesión del 
día 3 de enero de 1980, acordó la 
aprobación del proyecto de contrato 
de anticipo reintegrable sin interés, 
concertado con la Caja de Crédito 
Provincial de Cooperación de la Ex-
célentísima Diputación Provincial 
bajo las siguientes estipulaciones fun
damentales:, 

l.0--L)estino: Financiación de las 
obras de construcción de un consul
torio médico municipal en Sahagún 

2. °—Importe: Un millón de pese
tas (1.000.000). 

3. °—Plazo de amortización: En diez 
anualidades iguales. 

4. °—Gastos de administración: Im 
Portan la cantidad de ciento cincuen
ta y dos m i l quinientas ochenta- y 
siete pesetas (152.587). 

5.°—Garantías afectadas: Impuesto 
sobre circulación de vehículos, recar
gos municipales sobre las contribu
ciones rústica, urbana e impuestos de 
licencia fiscal e industrial, participa
ciones en las contribuciones rústica, 
urbana y cuota fija licencia fiscal, 
4 % de los impuestos indirectos del 
Estado y 90 % del impuesto sobre el 
lujo que grava el uso y disfrute de 
automóviles. 

Lo que se hace público a f in de que 
todos los vecinos interesados puedan 
formular en la Secretar ía , municipal 
las reclamaciones o reparos que esti
men oportunos dentro del plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sahagún, a 17 de enero de 1980.— 
E l Alcalde (Ilegible). 281 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, eí proyecto de presu
puesto extraordinario para financia
ción de las obras de construcción de 
un Consultorio Médico municipal en 
Sahagún, estará de manifiesto al pú
blico en ia Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Sahagún, 17 de enero de 1980.—El 
Alcalde (ilegibie), 279 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Carbojal de la Legua 

Acordada por la Corporación en 
Pleno la implantación y aprobación 
de la Ordenanza de Contribuciones 
Especíales, queda expuesta ai público, 
en la Secretaría de esta Junta Vecinal, 
por el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones 

Carbajal de la Legua, a 31 de di
ciembre de 1979. — El Alcalde-Pedá
neo, (ilegible). 285 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario, formado para atender a finan
ciar las obras de captación y conduc
ción de agua potable para la pobla
ción de esta Entidad Local Menor, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal por 
espacio de quince días, con arreglo a 

la vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes. 

Carbajal de la Legua, a 31 de di
ciembre de 1979.— El Alcalde-Pedá
neo, (ilegible). 285 

En cumplimiento de cuanto previe
nen las disposiciones vigentes, se hace 
público que la Junta Vecinal, en se
sión ordinaria celebrada el día de la 
fecha y con la asistencia de todos los 
componentes que legalmente compo
nen la Corporación, adoptó, por una
nimidad el acuerdo que copiado lite
ralmente dice así: 

«Contribuciones especiales a conse
cuencia de la ejecución de obras de 
captación de agua potable para el 
abastecimiento de la población local». 

«Visto el expediente de aplicación y 
en especial el informe de Intervención 
de conformidad con el mismo se reco
noce expresamente la obligación legal 
que tiene esta Junta Vecinal de im
poner Contribuciones Especiales por 
beneficio especial a consecuencia de 
ia ejecución de obras de captación de 
agua potable para el abastecimiento 
de la población local y su conducción 
a tal fin que se regirán por lo señala
do en tal informe, sus Anexos y Orde
nanza vigentes». 

Ei presente acuerdo se expone al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente a 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia; fijándose también en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, con objeto de que puedan los 
interesados solicitar la constitución de 
la Asociación Administrativa de Con
tribuyentes, lo que se llevará a cabo 
si lo solicitan la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que a su vez represen
ten los dos tercios de la propiedad 
afectada. f 

En Carbajal de la Legua, a 31 de 
diciembre de 1979—El Alcalde-Pedá
neo, (ilegible). 286 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Requisitoria 
Manuel Joaquín Marqués Dos San

tos, de 22 años, casado, minero, hijo 
de Joaquín y María, natura! de Murca 
(Portugal), que tuvo su último domici-
iio en Las Ventas de Albares (León), y 
nacido el día 3 de julio de 1956, y 
actualmente en ignorado paradero na
cional, por encontrarse en Portugal, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Ponferrada, en 
el término de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión, decretada con
tra el mismo en las diligencias prepa
ratorias núm. 93/79/8/, sobre conduc
ción ilegal, apercibiéndole que si no lo 
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verifica será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
odas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
ja busca y captura del referido proce
sado y caso de ser habido lo ingresen 

en prisión, dando cuenta a este Juz-

Poníerrada, dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta. — E l Juez de 
Instrucción (ilegible). — Ei Secretario 
(ilegible). 288 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 203/79, de este Juz
gado, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Decreto 1.035/59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Derechos de Registro D.C. 11." 20 
Tramitación hasta sentencia y 

preliminares art. 28 115 
Ejecución art. 29-1.° ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 90 
Multa impuesta a Angel Gon

zález González 1.500 
Sr. Agente del Juzgado de Paz 

de Soto y Amio ... 600 

Total s.e.uo. 2.535 
Y para que conste y dar vista por 

tres días al condenado Angel Gonzá
lez González, cuyo domicilio se desco
noce, por si le interesare la impugna
ción de alguna o algunas de las can
tidades consignadas en dicha tasación, 
expido y firmo el presente para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en León, a Quince de enero de 
m i l novecientos ochenta, y cuyo im
porte según se hace constar es el de 
dos m i l quinientas treinta y cinco 
pesetas. —- Francisco Miguel García 
Zurdo. 
252 Núm. 101.-780 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
[uicio de faltas núm. 1.406 de 1979, 
por el hecho de malos tratos y ame
nazas, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo día treinta del mes de 
enero de mil novecientos ochenta, a 
las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito, sita en 
Roa de la Vega, núm. 14-1.° , man
dando citar al señor Fiscal de Distrito 

y a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con ei apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone ei artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para so inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado, Modesto García Fuentes, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (ilegible). 308 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 144/79, seguida a instancia de 
D. Daniel Alaiz Perreras, en reclama
ción de trescientas tres mil diecinueve 
pesetas, contra la empresa Legio In
dustrial, S. A., dimanante de los autos 
1.290/79, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta por 
término de ocho días, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la de
mandada: 

Un vehículo marca Alfa Romeo, 
matrícula 3493 B, de León, tasado en 
350,000 pesetas. 

El citado vehículo se encuentra en 
poder del señor don José María Fer
nández Matilla, Cra. Vilecha, núm. 22. 
(Legio Industrial, S. A ), donde podrá 
ser examinado, haciéndose la subasta 
a riesgo del comprador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Arco de 
Animas, 2, en primera subasta el día 
seis de febrero; en segunda subasta el 
día trece de febrero, y en tercera su
basta, también en su caso, el día vein
te de febrero; señalándose como hora 
para todas ellas la de las trece horas 
de la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal ei diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber ei 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

Dado en León a catorce de enero de 
mil novecientos ochenta. — Firmado: 
J. L . Cabezas.--G. F . Valladares.—Ru
bricado. 
293 Núm. 106.—1.500 ptas. 

Anuncio particular 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de Santa Olaja y San-

tibáñez de Porma 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abril 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
artículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 18S4); por 
imperio del artículo 3, apartado 3.* 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santa Olaja de Porma, 14 de enero 
de 1980.—El Presidente del Sindicato, 
Adolfo Peláez. 259 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 8 0 
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